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GACETILLA DE PRENSA 

AVANCE DE LA ENCUESTA PERMANENTE DE HOGARES  

RESTO URBANO PROVINCIAL 

 

La Dirección General de Estadística y Censos de Entre Ríos informa que se ha dado inicio en nuestra 

provincia la Encuesta Permanente de Hogares – Resto Urbano Provincial 2020, y se está 

avanzando gracias a la valiosa colaboración de los municipios de donde son los primeros hogares 

seleccionados, que ante la imposibilidad de poder realizar las entrevistas en forma presencial nos han 

facilitado los contactos con los hogares que se encuestan. Agradecemos por esta tarea a los 

municipios de Aldea Valle María, Crespo, General Ramírez,  Lúcas González, San José y Santa 

Elena. 

También han sido de mucha ayuda para la difusión de este operativo, los espacios brindados por los 

medios de comunicación de la localidades mencionadas. 

De estas gestiones resulta que haya una importante participación y respuesta por parte de los hogares 

encuestados, como así también se ha facilitado la acreditación de la identificación de los 

encuestadores y encuestadoras brindando la confiabilidad necesaria para poder responder con 

seguridad, y que además esas respuestas son de suma importancia para la confección de indicadores 

sociodemográficos oficiales para nuestra provincia. 

Pronto se estará avanzando en el resto de las localidades de la encuesta. Les recordamos que los 

datos que brinden los hogares encuestados son confidenciales y están protegidos por el secreto 

estadístico (Ley N° 17.622), publicándose los resultados globales para el total provincial.  

 

Paraná,  Agosto de 2020.- 


